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Estimados,
Mediante la presente para solicitar que el Programa Nacional de Innovación Agraria sea exceptuado de la
elaboración del Plan de Acción Anual - Sección Medidas de Control y Medidas de Remediación, debido a que el
Programa se encuentra en proceso de cierre, en consecuencia a los siguientes puntos: 

El 31 de mayo a través del ''Informe Final de Gestión del Programa Nacional de Innovación Agraria'' se
concluyó que el Programa ''Cumplió con la matriz de resultados del BM y el BID y las matrices de marco
lógico del programa y de los proyectos de inversión, con lo que se evidenció, en líneas generales, el
cumplimiento  de las metas propuestas. Esto indica que el PNIA tuvo una gestión orientada a resultados, lo
cual permitió cumplir con los compromisos suscritos con el BM, el BID y con el Estado peruano''.
La continuidad del actual Programa sólo está enfocada en ejecución de saldo de obra de la Estación
Experimental Agraria Chincha y obras complementarias tales como cerco perimétrico, vías de acceso a los
laboratorios, entre otros. 

La ejecución de saldo de obra de la Estación Experimental Agraria Chincha se encuentra en proceso
de liquidación, habiéndo culminado la ejecución el 15 de febrero del 2022. 
Las obras complementarias se encuentran en proceso de gestión con el pliego para su ejecución.    


Cabe mencionar que el objetivo del Plan de Acción Anual - Sección Medidas de Control y Medidas de Remediación
es ''Mitigar los Riesgos que podrían afectar de manera negativa los objetivos trazados de los productos (bien o
Servicio) que brinda una Entidad al ciudadano'', es decir la atenuar o minimizar el impacto de los riesgos en el
ciudadano, sin embargo las acciones del Programa actualmente no impactan directamente en el ciudadano.

Es todo en cuanto informa para su tratamiento respectivo. 

CPC. Magaly R. Yauri Ramirez.
Especialista en Contabilidad
Programa Nacional de Innovación Agraria - PNIA.


